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DECRETO N° 1 7/1.
EXPEDIENTE N° 068/115-P-201 O.

VISTO estas actuaciones mediante las cuales la Dirección Provincial

de Aeronáutica, informa que el señor Jefe de Personal, Don Antonio Jesús Torres, planta

permanente (categoría 21), hará uso del beneficio de la Vacación Anual Ordinaria 2010,

a partir del 3 de enero de 2011 al día 28 del mismo mes y año, inclusive, y

CONSIDERANDO:

Que a fin de no resentir el normal funcionamiento de las tareas

inherentes a la referida área, se hace necesario encargar tales funciones.

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde dictar la

pertinente medida administrativa.

Por ello,

El PRESIDENTE SUBROGANTE DE lA H. lEGISLATURA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Encárguese la atención de la Jefatura del Departamento de Pers'onal de

la Dirección Provincial de Aeronáutica (categoría 21), al señor Daniel Reynaldo Medina,

empleado planta permanente, de la citada Dirección, categoría 17, a partir del 3 de enero

de 2011 al día 28 del mismo mes y año, inclusive.

ARTICULO 2°.- Autorízase al Servicio Administrativo de la Dirección Provincial de

Aeronáutica, a liquidar y abonar al señor Daniel Reynaldo Medina, la diferencia de

Categoría, Extensión Horaria, como así también de cualquier otro concepto que perciba

la titular del cargo referenciado, con motivo de lo dispuesto en Artículo 1°.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y

Justicia, y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.

(;) ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

\J'"' en el Boletín Oficial y archívese.
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Legislador REGINO NESTOR AMADO
PRESIDENTE SUBROGANTE
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